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Critican en INE fallas de voto en penales
ÉRIKA HERNÁNDEZ

El INE prevé que 30 mil 391
mexicanosen prisión preven-
tiva, de 215 cárceles, voten en

las elecciones federaly local
del de junio.

Sin embargo, 48 mil 312

no podrán hacerlo porque los

gobiernos estatales o federal
se negaron por cuestiones
de seguridad o logística, los

presos no cumplieron con

los requisitos O no aceptaron
la invitación, fueron senten-

ciados omurieron en las úl-
timas semanas.

En septiembre pasado, el
INE tenía enlistados 274 re-

clusorios, pero los gobiernos
mostraron resistencias en 63.

El caso más grave fue Ve-

racruz, donde elGobernador
Cuitlahuac García, descono-
ció el programa, la orden del

Tribunal Electoral negóque
votaran 4 mil 854 reclusos en

prisión preventiva de 18 cár-
celes de la entidad.

Ayer, durante la sesión
de las comisiones unidas de

Capacitacióny Organización
del INE, los consejeros mos-

traron su molestia porqueel
área jurídica apenas comuni-
có el jueves alTribunal Elec-
toral sobreel incumplimiento,
pese que hace un mes le or-

denaron hacerlo
El Gobierno de Yucatán

también mostró sus resisten-
cias, pero finalmente aceptó
aplicar el programa en uno

de sus cuatro penales.
Sin embargo, el Registro

Federal de Electores declaró
improcedentes las solicitu-
des de presos de la carcel de
Méridapor presentarlas fue-
ra de tiempo.

Esto provocó el enojo de
los consejeros, porque, recor-

daron, el titular del área, Ale-

jandro Sosa, había prometido
queentraríanal programa.

"Me sorprende de que a

pesar de que en esta comi-
sión se insistió en que había
que sacar adelante Yucatán,
se declararon todos impro-
cedentes. Sabíamosque eran

extemporáneos, pero
era ver cómo sí, y no cómo
no", recriminó el consejero
Martín Faz.

El único reclusorio que
entraría sería el de Mérida
con 428 presos, de ellos 214
cumplían los requisitos, don-
de cinco reclusos presenta-
ron recursosante elTribunal
para poder votar.

El voto en prisión pre-
ventiva se emitirá del al 20
de mayo.




